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Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE JEREZ,
COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ DEL  PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE
UN  PUESTO  CON  NOMBRAMIENTO  ESTATUTARIO  DE  SUSTITUCIÓN  A  JORNADA
COMPLETA  DE  LA  CATEGORÍA  DE  TÉCNICO  DE  FUNCIÓN  ADMINISTRATIVA,  OPCIÓN
ECONOMÍA Y ESTADÍSTICA,  PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO,  EN EL A.G.S.  DE
JEREZ, COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ.

De conformidad con lo  establecido en la  base 6.1  de la  Resolución de 11 de julio  de 2024 de la
Gerencia del AGS Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz,  por la que se convoca la cobertura de un
puesto  de  la  categoría,  con  nombramiento  estatutario  de  sustitución,  de  Técnico/a  de  Función
Administrativa, opción Economía y Estadística, para el Servicio de Mantenimiento, del AGS de Jerez,
Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, y vista el Acta de la Comisión de Selección de 19 de diciembre de
2024,

RESUELVE

Primero. – Dar por finalizado el proceso de selección para la cobertura de un puesto de la categoría,
con  nombramiento  estatutario  de  sustitución,  de  Técnico/a  de  Función  Administrativa,  opción
Economía y Estadística, para el  Servicio de Mantenimiento, del Área de Gestión Sanitaria de Jerez,
Costa Noroeste y Sierra de Cádiz. 

Segundo.  –  Hacer  público  como  Anexo  a  esta  Resolución  cuadro  comprensivo  de  este  proceso
selectivo  y  designar  a  D.  Héctor  Moisés  Sánchez  Blanco, para  ocupar  mediante  nombramiento
estatutario de sustitución como TFA – opción Economía y Estadística en el AGS Jerez, Costa Noroeste y
Sierra de Cádiz, con fecha de efectos, y una vez producida, en su caso, la preceptiva fiscalización del
nombramiento, el día de toma de posesión.

Tercero.- Contra esta Resolución se podrán presentar alegaciones en el plazo de 5 días hábiles a partir
del siguiente a su publicación.

Cuarto .-  Remitir esta Resolución y sus ANEXOS para su publicación en la página web del S.A.S.
(https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/).

LA GERENCIA DEL AGS DE JEREZ,
        COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ

       P.S. LA DIRECCIÓN MÉDICA

     Decreto 105/1986 de 11 de junio

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Resolución y sus Anexos se publican en los tablones
de la UAP del AGS Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz y se remite para su publicación en la página
Web del SAS, el día siguiente de  la fecha.

           

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE ANTONIO MULERO GOMEZ 30/12/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmQKURV9AY49WN6RHH7UFFXFTRF PÁG. 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmQKURV9AY49WN6RHH7UFFXFTRF
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Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

ANEXO I

RELACIÓN  DE  PERSONAS  APTAS  Y  ADJUDICATARIAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO PARA  LA
COBERTURA DE UN PUESTO SUSTITUTO DE TÉCNICO  DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, OPCIÓN
ECONOMÍA Y ESTADÍSTICA, PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL A.G.S. DE JEREZ, COSTA
NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ

 APELLIDOS Y NOMBRE PRUEBA TEÓRICO -
PRÁCTICA BAREMO

 ACEDO DEL OLMO AGUILERA, DANIEL NO PRESENTADO No procede

 CARO DORANTES, FRANCISCA NO APTA No procede

 MARRUFO PÁEZ, ANA BELÉN NO PRESENTADA No procede

 MUÑOZ SÁNCHEZ, FRANCISCO JOSÉ NO PRESENTADO No procede

 SÁNCHEZ BLANCO, HÉCTOR MOISÉS APTO 36,65

 VALENZUELA MESA, OSCAR NO PRESENTADO No procede

LA GERENCIA DEL AGS DE JEREZ,
        COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ

       P.S. LA DIRECCIÓN MÉDICA
     Decreto 105/1986 de 11 de junio
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